
SEMARNAT c . SEA 
SJ:CRET,\RÍA DF. 

.\\iiDJO ;\.\\lll ENTE 
A ENCIA DE SEGURIDAD, 
E ERGÍA Y AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguri�ad Industrial y de 
· Protección al Medio Ambiente del Sedtor Hidrocarburos 

stión, Supervisión, Inspección y Vilgilancia Comercial
Dirección General de Gf stión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/D�GC/2954/2016 

Ciudad de México. a 9 de julio de 2016 

LIC. LUCÍA HERNÁNDEZ TRONCO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
REGIO GAS CENTRAL, S.A. DE C.V. 

AGENCIA NAOON.al DE Sfliu IOAD INDUSTRIAÚ PROTECCIÓN 
Al MEDIO AMBIENTE o L SECTOR t!IOROCAP.BUROS 

e
NIDAD DE Ol!Srrón, s PERv1s1óN, INSPEccróri y· 

VIGILANCI COMERCIAL . . ' --.....;:.:.:::::::����-_;,� 

P R E S E N T E
Asunto:·Res

,
olución Procedente. 

Expediente: 29TX2016G0013 
Bitácora: O 9 YMPAOO 5 2/ O 6 /16 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, m
,
' odalidad Partic�Jar 

(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad 
de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la AgenciaNacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 
"Estación de Gas L. P. para carburación Tipo B (Comercial) Subtipo Bt, Grupo I", eri lo 
sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Regio Gas Central S.A. de C.V., en lo sucesivo
el· Regulado, que pretende ubicarse en la Carretera vía corta Puebla-Santa Ana, K.m. 22. C.P. 
90185, Barrio Culhuaca; Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, Estado de Tlaxdala, y

· ·.

R E S U L T A N D O: 

· lL Que con fecha O 8 de junio del 2 O 16, ingresó ante la AGENCIA, y se urnó a esta DGGC, 
el escrito sin número del O 1 delrnismo mes y año, media��e e� cual �I f�?ulado pres_e�tó
la MIA-P del Proyecto para su correspondiente evaluac1on d1ctam1nac1on en materia de 

. 1 ·. -impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 29TX2016G0013. 
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Que el 16 d
1
e junio de 2 O 16, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 4, fracción 

1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que 
dispone la p�blicación de la solicitud de autorización en materia eje impacto ambiental en 
su Gaceta �cológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento 
de la · Ley 9eneral del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación ije lmpaéto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número 

. ASEA/012
f
l 16· de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la 

· emisión de esolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo
·. arnbientaLdurante el periodo del 08 al 14 de junio de 2016, entre los cuales se incluyó

el Proyecto. · . ·

3.· .. Que el 15 je junio de 2016 de 2016, mediante el escrito sin número de fecha 13 del 
mismo me� y año, el Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a la MIA-P, la 
Pagina 6, del periódico "f/ Sol de Tlaxcafa" del 1 O. de junio de 2016, en el cual se llevó a 
cabo la publicación dei extracto del Proyecto de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, fracción I de la LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo, de
conformidaa con lo establecido en el artículo 26 fracción 111 del REIA. 

4. 

5. 

. 1 
Que el 22 ge junio de 2016 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 LGEEPA, 
esta DGG9 integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del
público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Ambiente qe1 Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 4 6 9, CoL · Nueva 
Anzures, c.[ .. 115 90, Ciudad de México. · · 

Que esta D
¡
GGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le

son conferiqas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l.. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conforniidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI I y 3 7 fracción V del 1/

,_ ........ 1-
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Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas LP., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia .de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI int:iso d) de la Ley de 

· la _Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A.

J

lmbiente del Sector
Hidrocarburos. · · · . 

· . ·. 

Que por la descripción, características y ubicación de las activida es que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en· materia de evaliliación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operac1

1
ón de instalaciones 

para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L.P., tal y como lo 
disponen los artícuios 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII, del REÍA,
asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarbu�os de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la 4gencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroaarburos, al tratarse 
de expendio al público de Gas L.P. 

Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental CPEIA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las cbndicione·s a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar des/equilibrio ecológico 
o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas e1 las disposiciones
aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reitlucir al mínimo süs 

1 • -

efectos n_egativ?: sobre los ecosistem_as. Para cumplir con _este fin, �I �egulado presentó
una Man1festac1on de Impacto Ambiental, en su modalidad Part1cLlar (MIA-P), para 
solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera �rocedente. por no 
ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA . . ·. ·· 

Que de conformidad con .lo dispuesto por el segundo párrafo del artíLo 40 del REIA:
· 

el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán présentar por escrito 
dentro del plazo de i O días contados a partir de la publicación! de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a taba a través de la 
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Separata nÚJmerO ASEA/012/16 de la Gaceta Ecológica el 16 de junio de 2016, el plazo 
de 1 O días ¡para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite que se 
lleve a cabf 1� consulta pública feneció el 3

_
0 �e junio de 2016, sin que se prese,ntara

durante el wenodo del 17 de mayo al 30 de Junio de 2016, sol1c1tud de consulta publica 
alguna. 

VI.. Que en cunrplimiento a I? ?i _spuesto por _el �rtículo 3 5 de la ��EEPA, una �ez presentada
la MIA-P, esta DGGC 1n1c10 el Proced1m1ento de Evaluac1on en materia de Impacto 
Ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 
previs�as eT �a �GEEPA, su _REIA y las n_ormas oficiales _f;lexicana� aplica?les, la Ley de la
Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protecc1on al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarb�tos y al R�glame�to Interior de la �gencia Nacional de Seguridad ln_dustriá.l y ·
de Protecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos· por lo que, una vez integrado 
el • expedie�1 te respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que 
establecen los ordena_mientós a�t�s invocad�s, así como a los pr?gram�s de desarrollo
urbano y de ordenamiento ecolog1co del temtono, las declaratorias de areas naturales 
protegidas ly las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se 

. · deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, 
. • mantenimiénto y abandono en el o los ecosistemas de que se trate; considerando el 
· conjunto dé elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso,
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar
inicio a la etaluatión de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito
y en

. 
térmi

t
s de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales 
r

el PrOyecto. . . . 
. 

VII. : De confornrid,ad con lo establecido en el artículo 12, fracción I del REIA, donde se señala 
· que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del

responsabl� del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información
incluida en las páginas 03 y o"s del Capítulo I de la MIA-P se cumple con esta condición.
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Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

VIII. Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir .en
la MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. Ej este sentido y una
vez analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo co1 lo manifestado por
el Regulado, el Proyecto consiste en una obra nueva por la construoción y operación de
una estación que contendrá un recipiente para almacenamientJ de Gas L.P, tipo
intemperie, horizontal, con una capacidad de almacenamiento dé 4,913 litros de agua. El
recipiente será construido por el fabricante TA TSA, asentado sobre una mesa metálica
de canal "Tipo C'; para efectos del cálculo de la losa de cimentación se tomará en cuenta
sólo el cincuenta por ciento del peso total del recipiente. Cabe señalf r que el Regulado
indicó en la página 02 del capítulo 11 de la MIA-P que el "pn

[
edio se encuentra

completamente modificado, el cual está delimitado por bardas, por lo que; únicamente
se haría una adecuación para la instalación del tanque de Gas L.['., el baño y oficina". · 

De igual forma, para el diseño de la estación de carburación se tornJ
¡

on en cuenta todas
las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana NO · -003-SEDG-2004
(publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de abril del 2005).

a) El Proyecto se ubicará en las coordenadas que a continuación se describen:

1 
584135.90 2129375.48 

2 
584147.50 2129392.06 

3 
584122.11 2129409.19 

4 
584112.94 · 2129390.98

b) Que el Regulado describió en la Página 05 del Capítulo II que el terreno que ocuparán
las instalaciones de la estación de Gas L.P. para carburación tie e una superficie de.

Página 5 de2 7 

Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ci dad de México. 
Tel:(55)91260100ext.13420 - wwwasea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza e acrónimo • ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambi'e'nte" como parte de su 1dent1dad rnstrtuc,onal 



MEDl.O AMlllENT 

Y)lfCURSOS NATU 

AS.EA 
· f,GENCIA DE S[GURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos· 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2954/2016 

580 m I ind!7ando que la distribución de las superficies de las obras que se muestran
a cont1 uac1on: . . . · · 

Sanitario y oficina 11.38 

Área de tanque 107.60 

Área de maniobras 461.02 

Total 900.00 

c) Por otr© lado, Regulado señaló en la Página 08 de la MIA-P en que consistió el
Prograf a General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación

.·_. · y const1ucción se requieren de 02 meses y se describen de manera amplia y detallada
. 
• .· .

· las car
f

terísticas del Proyecto en las Págin;,s 07 a 17 del Capítulo 11 de la MIA-P.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

IX.:· Que de co�for�idad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por lo
dispuesto fn la fracción 111 del artículo 12 del. REIA, que establece la obligación del 
Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 
actividades qu� incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables· en 
materia ªíl]biental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 
Proyecto l ios instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 

,,/, ¡/. la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto f · con dichas! disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. Considerando que el
Proyecto se ubica. en el Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, Estado de Tlaxcala, se
identificó due él sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto, se encuentra
regulado pJr los siguientes instrumentos jurídicos:
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2954/2016 
. 1 . . . 

a. Los artículos: 28, fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI incis·o d), 5, fracciones XVIII
y XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Segu1idad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VIII del
REIA; 1, 3, fracciones I y XLVI, 14, fracción V inciso e) del Regia/mento Interior de. la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

J

}\mbiente del Sector
Hidrocarburos. · . . .

b. Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Pro egidas, se encontró
que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter
federal, estatal o municipal.

c. Que el Regulado señaló en la Página 04 de la MIA-P del Capítulo 111 que el Proyecto
le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Tlaxcala,
en virtud de que el predio del Proyecto, se ubica en la UGA 40, co

j
n política ambiental

de Aprovechamiento, la cual promueve la permanencia del uso actual del suelo o
permite su cambio en la totalidad de unidad de gestión ambien al (UGA) donde se
aplic� ... A continuaé:i_ón se . des��iben l?s usos predomina7�e, compatible_ y
cond1c1onado de la Unidad de Gest1on Ambiental 40 Aprovechamiento (3) con nivel

) ) 

d e fragilidad muy baja,

UGA POLITICA usos qRITERIOS. 

40 Aprovechamiento (3) Predominantes: Gnl, Gn2, G'n4. GnS. Gri6, Gn9, ·. 
Agrícola GnlO, Gnll . Gnl2. Gnl3,Gnl4. 

Gnl5, Gnl6 , Agl, Ag2, Ag3, Ag4, 
Ag5, Ag6, A '!,7,

Compatible: Ag8,Ag9,Agl0,Agll,Agl2. 
agrícola de Agl3, 
riego Agl4,Agl5 Agl 6, Agl 7, Agl 8, 

Agl9, 
Condicionado: Ag2�Ag2l¡Ag22,Ag23, .·
pastizal, 

. . .

Mi2, Mi3, Mif, MiS, Mi6. Mi7, 
minería, Acl, Ac2, Aa3,

industria, 11, 12, 13, 14, 1 5, 16, 17, 18, 19,110, 
infraestructura, 112, 
acuícola.. . 

j
· Página 7 de. 27 

Melchor O campo Núm. 46 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 115 90, Ci dad de Méxic;:o. 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 - www.asea.gob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza e acrónimo "ASEN 
· y las palabras· Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

J 



SE��· .·Ti-. . . 1 
. Sf.CRlffARfA DE . .� .
. MEDJ O AJ\<\JHENT. '' · 

Y .RECURSOS NAT(JI ES

º���!� 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2954/2016 

lnl, ln2, ln3, ln4, lnS, ln6, In?, ln8, 
ln9, 
lnlQ, lnll. lnl2. lnl3, lnl4. lnl5. 
lnl6, 

ACQntinuación s.l presenta 13 vinculación del proyecto con los criterios ecológicos aplicables a 
la. UGA en la que sf encuentra, . 

No;. Generales (Gn) 
Criterios v re!comendaciones 

Criterio Vinculación 
(2) Los residubs sólidos domésticos deberán ser Los residuos sólidos generados por la construcción y
depositados . .  la autoridad operación de la estación de carburación, serán enviadosen s1t1os que 
competente d ctamine. al relleno sanitario de Tlaxcala por la empresa

autorizada para la recolección de residuos sólidos 
urbanos de Tlaxcala dispuesta por el Ayuntamiento.

( 4) ·Se fornen ará ei establecimiento de centros Los residuos sólidos urbanos generados por la 
de acopio de �asura, de reciclaje de materiales y implementación del proyecto, serán dispuestos como
construcción de rellenos sanitarios. como marca la Ley General para la Prevención y Gestión
marcan las no mas. evitando los tiraderos a cielo Integral de los Residuos y su reglamento, el promovente 
abierto es consciente de las infracciones a la ley por la creación 

de tiraderos a cielo abierto. 
(5) Deberá ptohibirse hacer uso de los cañones El proyecto se trata de la implementación de una
como recepto es de residuos sólidos (tiraderos a estación de carburación de gas L.P .. donde la generación 
cielo abierto) de residuos sólidos urbanos es mínima, residuos que 

serán dispuestos de acuerdo la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su 
reglamento. 

(13) Se tberán construir plantas de El proyecto, cuerita con un sanitario para el uso de los
tratamiento d aguas residuales. trabajadores, sanitario que ya existía antes de la 

compra <;le terreno, sanitario que realiza sus descargas 
al drenaje municipal, por lo que se contará con los 
permisos de descarga correspondientes. 

(14) Se

Trá 

reinyectar agua pluvial al El predio del proyecto. no será pavimentado en su 
subsuelo. totalidad, únicamente en el área de almacenamiento y 

despache de gas L.P .. las áreas de maniobras para 
ingreso de los clientes. será cubierto por tezontle. por lo 
que, ayudara indirectamente a la recarga del subsuelo. 
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(15) Se evitará la alteración de áreas de recarga El predio del proyecto no se t1ata de una zona de

recarga de acuíferos, sin embargo se llevaran a cabo las de acuíferos 

(16) Se deberá racionalizar el uso del recurso
agua (mantener el equilibrio entre oferta y
gasto) 

No. lnfraestructur� (1) 
Criterios y recomendaciones 

Criterio 
(1) Los bordes y caminos rurales deberán ser
protegidos con árboles y arbustos nativos. 

(2) Los taludes en caminos deberán estabilizarse
· y revegetarse con especies nativas.· 

( 4) Los servicios de energía eléctrica, teléfonos,
etc., serán instalados siguiendo las disposiciones 
y condicionantes del EIA. 
C 5) Las características de las construcciones en 
los nuevos desarrollos urbanos y turísticos 
estarán sujetas a la Manifestación de Impacto 
Ambiental. 

No. Industria (In) 
Criterios y recomendaciones 

Criterio 
(2) Se deberán establecer criterios de di_seño y
programas de mantenimiento que permitan 
minimizar las emisiones fugitivas. 
(3) Se deberán impulsar una política de ubicación
de corredores industriales a través de la cual se 
respete la vocación del suelo. 

medidas de prevención y mitilgación de . impactos 
ambientales, a fin de evitar la cointaminación de suelo 
y/o subsuelo, a causa de derrarres de hidrocarburos, 
etc., durante la construcción y op�ración del proyecto. 
El proyecto, no requiere la utjlización de elevadas . 
cantid_ades de agua, el_ �gua utilizr,da -�s necesaria para 
el sanitario de la estac1on de carb1¡.Jrac1on. 

1 
Vinculación 

El predio del proyecto se enci..Jentt.
en una zona urbam,

predio que se encontraba prl 1amente tonstru1clo
delimitado por bardas. · . .· 
El predio del proyecto, no cuehta · con 
colindancias con taludes. 1 · 

camino y/o 

La alimentación de energía se totará de la línea de alta 
tensión de CFE que pasa a un c stado de fa calle de 
acceso con una tensión de 30 KVJ · . 
El proyecto se trata de la constrilicción y operación de 
una estación de carburación de gas L.P. por lo cual, se 
elabora la presente· Manifestación de Impacto 
Ambiental, modalidad particular, 1 fin de cumplir con la 
legislación correspondiente. 1 

1 
Vinculaciórl 

El diseño del tanque de gas L.P. cle hará apegándose a 
los lineamientos establecidos én la Norma Oficial 
MexicanaNOM-003-SEDG-2004. 
El proyecto se trata de la constnbcción y operación de 
una estación de carburación de gks L.P., ubicándose en 

, 1 . . 

una zona urbana, cuya vocacion €le suelo es apto para . 
su construcción. : 1 · . · · · 
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SE 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

( 8) Se deber' promover la utilización de la mano
de obra local, ara cualquier industria.

(9) Se debfrá promover el desarrollo de 
establecimien�os ?e industria . ligera, que
requieren pocE inversión, y promueven un rápido
movimiento d

r
l capital a nivel local. 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2954/2016 

El proyecto se trata de la implementación de una 
estación de carburación, donde se pretende la 
contratación de ersonal local ara o erar la estación. 
El proyecto, se trata de la implementación de una 
estación de carburación, la cual, creará empleos para 
operar la estación. 

. . (10) Se deberá promover preferentemente .la 
. industria limp¡a, cori bajos consumos de energía 
y recursos co¡no es el agua, además de generar 
bajos efluentes contaminantes. 

. 
1 ·. . 

El proyecto no se trata de una industria, sin embargo, 
requiere bajos consumos de agua y energía, al tratarse 
del abastecimiento de gas L.P., tanque diseñado de 
acuerdo a la NOM-003-SEDG-2004, a fin de evitar 
daños accidentes al ambiente a la sociedad. 

d. Que el
�

egulado señaló en la Página 03 de
_
la

. 
MIA-P .del .capítulo U1 que el Proye.cto

le aplica el Programa de Ordenamiento Ecolog1cd T emtonal y Desarrollo Urbano para 
el estactlo de Tlaxcala, indicando que el Proyecto se apega al programa al incluir en 
sus act vidades la medidas necesarias para cumplir con la conservación del entorno, 

. garantí ando la integridad y funcionalidad de los ecosistemas. 

e . . Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto se pretende ubicar 
· en la �arretera vía corta �uebla-Santa Ana, K.m. 22, carretera vía corta Barrio
Culhuaca, Santa Isabel X1loxoxtla; presentando como anexo a la MIA-P la
Autorikación del Uso del Suelo con número de oficio US-003-2016, de fecha 31

· de marf o de 2016 signada por el lng. José Valeriana Rodríguez Rodríguez, Director
. de_ Obr

r 
Públicas en el que se describe lo siguiente:

. "Por lo que en términos del Artículo 115, Fracción· V de la Constitución Federal, 
· Artículo 11; Fracción X, y 81 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de

Tlaxdta én vigor, establece como requisito previo la. autorización del USO DEL
SUELO. · · · . 
Con tJndamento en lo anterior, esta Dirección de Obras Municipales DICTAMINA: 
QUE USO DE SUELO ES: CONGRUENTE". 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2954/2016 

Conforme a ¡o manifestad� por el Regulado y al análisis reáliz�do por esta DGGC,
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

NbM-002-

SEMARNAT-1996 las descargas de aguas residuales. a los sistemas de alcantarillado urbano o 
Que establece los límites máximos permisibles de con

1
aminantes en 

municipal . . · •.

Que establece los límites máximos permisibles 
1
de emisión de· gases 

NOM-041- contaminantes. provenientes del escape de los ve ículos automotores en
EMARNA ¡--2006. circulación que usan gases. 

· Que establece lcis niveles máximos permisibles de opacidad del humo 
NOM-045- proveniente del escape de vehículos automotores en circulación que us�n gas o 
SEMARNAT-2006. mezclas que incluyan gases como combustible. 1 · . · . .·

Que establece los niveles máximos permisibles [de emisión de gases 

_ _ c?ntam_¡�antes provenie�tes del escap,e de. los ve�ículos automotore�. en
NOM oso orculac1on que usan gas licuado de petroleo. gas natural u otros combustibles 
SEMARNAT-l993. alternos como combustible. . 1 ·• . .·

NOM-052- Que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los 
EMARNAT-2005. mismos y los límites que hacen a un residuo peligrbso por su toxicida.d al

ambiente. 
· 

NOM-059� Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres� 
EMARNAT-2010. Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusió�. exclusión o cambio

Lista de especies en riesgo. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2954/2016 

J Referente a los niveles máximos permisibles de emisión de ruido provenientes 
NOM-

I
OBO- de los escapes de vehículos automotores. 

SEMAIRNAT-1994. 
1 

· Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de fuentes 
NOM1081-: fijas y su forma de medición. 
SEM.,óJRNAT-1994. 

En este sentiido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son 
· aplicables dyrante la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y
. abandono del Pr9yecto. por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada
uno de los cf iterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los
. posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
deteétada en el á!rea de influencia del Proyecto 

X.···.• ·. Q�e la fraJión IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado
de incluir Jn la MIA-P una descripción del sistema ambiental,. así como señalar la 

·. problemátib ambiental· detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir,
primeramerte se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al
Proyecto, rara posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área
de influenc

r 
.

del Ríiismo. . 
. . , . 

·

. 
, , 

. 
' . 

En este sef1do el Regulado 1nd1co. que ut1l1zo los l1m1tes territoriales conformados y
delimitados por la UGA 40 del Ordenamiento Ecológico General del Estado de Tlaxcala, 
cuya políti�a ambiental es de Aprovechamiento, no obstante lo anterior el tomar como 
área de deljimitación las unidades geológicas o hidrológicas o climáticas, así como con 
base en la] provincias florísticas en las que se encuentra el proyecto, no permitieron
realizar una delimitación apropiada dada la amplitud en la extensión de estas unidades a 
nivel estat�l incluyendo ecosistemas y ámbitos sociales sobre los que el proyecto no 
tiene influencia .. Por tal motivo', el área de influencia directa del Proyecto abarcó
únicament� la superficie total del predio del proyecto, así como 500 m2 , por lo que el 
sistema a biental a describir corresponde a la zona urbana en la que se encuentra. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2954/2016 

El Regulado en las Páginas 04 a 15 del capítulo IV de la MIA-P, deJcribió los aspectos 
abióticos que caracterizan al SA. · · · · 1 · . • ·. 

Asimismo. los aspectos bióticos los describió de las Páginas 15 a 21 �el capítu;o 1� de la 
MIA-P, el Regulado, mencionando. 

El área P;ese�t.a un alt.o gr�d� de modificación por las actividades a�trópicas, ya que la
vegetac1on ongmal ha sido eliminada:, no se observaron ejemplares de füora y fauna silvestre 
que se encuentren bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-20Il:O; debido a que se 
trata de un predio completamente alterado . 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la Página 22 del capítulo IV de la MIA-P, que el terreno donde se 
instalará el Proyecto ya no cuenta con cobertura vegetal secundaria, kunado a que no se 
encontró evidencia alguna de flora y fauna silvestre incluidas dentrJ de la NOM-059-
S��ARNAT-2010:,Y en e.l entend!�º de que la; �ismas requieren de .sit¡ios óptimos para:su
hab1tat, reproducc1on y al1mentac1on, caractenst1cas que se han perdido tanto por factores 
climatológicos, pero principalmente por factores antrópicos y a que el �redio se encuentra 
inmerso en zona urbana, con zonas comerciales e industriales . 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

XI. Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación I Regulado deberá
incluir en la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los imEactos ambientales
que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que 

F
I procedimiento se

enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos s.on
relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la i�tegridad funcional1 

y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta OGGC, derivado del

' La ioteg;idad foociooa de aruecdú a lo establecido poc la CONABIO ( www/ / cooabio.gob rn,}. se deÓoe Jrno el gcado de cooiplejidad 
· de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de 
. la cadena trófica existen. considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ·ecológica. :que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 

j 
· 

. . 
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Oficio ASEA/UGS.IVC/DGGC/2954/2016 

análisis del tliagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de 
las condici9nes ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que 
dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas del cambio de 
uso de suelo déstinado a la agricultura de temporal y tecnificada, así como a zonas 
urbanas, pdr otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de 
compensac ón para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los 
potenciales impactos que el mismo ocasionará. 

El Regulad

j

o identificó como impactos ambientales del SA, la modificación del suelo 
siendo en as etapas de preparación de sitio y construcción en donde haya mayor 
disturbio, np obstante que el predio ya se encuentra con un grado de perturbación, toda 
vez que el P¡roye.c�o se pretend� ubicar en un siti� urba�izado. Por otr� parte, debido a 
las obras r act1v1dades del mismo, los potenciales impactos ambientales que se 
generarán Tºr su desarrollo son los siguientes: 

Atmósfera 

Suelo 

�or las actividades de remodelación del área 
previamente construida dentro del terreno, 
Je llevara a cabo la demolición de bardas, 
duyo :impacto más significativo será la 
generación de partículas de polvo, y 
�neración de ruido, la cual se considera un
'
J
' ,pacto muy localizable. 

tlos impactos generados en este 
qomponente se consideran irrelevantes, ya 
�ue durante la limpieza del terreno, 
1nicamente se realizara la eliminación· de 
arvenses, de manera manual, sin en el uso de 
f erbicidas y defolia�tes, que pudieran 
crontaminar el suelo. 

Emisiones furtivas de gas al momento de realizar el 
trasiego. 

Tomando en consideración que la venta de gas L.P. 
está directá.m.ente asociada con los vehículos 
automotores, esto puede impactar directamente el 
componente· suelo, dado que si existiera una fuga 
de aceites provenientes de los vehículos se 
derramarían directamente en el suelo, generando 
impacto negativo a la calidad del suelo. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2954/2016 
1 

Durante la instalación del tanque de Gas 
L.P .. se pintaran las tuberías de acuerdo a los
códigos de colores. así como rótulos de las
tuberías, pintura en los medios de
protección, por lo que, en caso de algún
descuido se podría generar algún derrame
de pinturas y/o solventes al suelo, lo que
ocasionaría un impacto en la calidad del
suelo.

Durante la construcción del proyecto. habrá 
una derrama económica positiva por la 
creación de empleos, por lo que durante la 
adecuación del área de almacenamiento, se 
creara un impacto positivo en la zona, por el 
empleo temporal que habrá. 

Esta etapa requier� el us© de material de papelería: 
el cual cuando es desbchado. se convierte en 
residuos sólidos urbanos.

[ 
· · · . ·

Las actividades de niante imiento involucran �I uso 
de · grasas y aceites, pqr lo que. es importante 
considerar un posible derrame o impacto. a la 
calidad del suelo, sin emfuargo, en el capítulo VI se 
presentan las· medid�s de prevención-• y/o 
corrección, a fin de mitigar el impacto que se 
pudiese generar. 

El abastecimiento. de gas L.P. a trél.vés del 
autotanque,. puede generar contaminación del 
suelo provocado por d�rrames de hidrocarburos 
utilizados como combustible por el autotanque. Sin 
embargo, en el capítulo 6 se proponen medidas de 
prevención y mitigación á fin de evitar este tipo de 
sucesos. 

. .I . . . .. Este componente se ve 1¡npactado pos1t1vamente, 
ya que para esta etapa se requiere hacer. uso del 
recurso humano para 

f

ue lleven a cabo las 
actividades, por lo que se ve al mismo tiempo 
favorecida la economía d la zona. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XII. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone la obligación al Regulado de incluir.en
la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los im¡µactos ambientales
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sJntido, esta DGGC
considera que las medidas de prevención, mitigación y compensació propuestas por el
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Reg�lado fn la MIA-P_, �o� ambientalmente viabl�s de llev�rse a cabo, toda vez que
previenen, crontrolan, r111n1m1zan y/ o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron. ide�tificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:· 

. 1 . . 
. 

·Atmósfera.

Suelo 

Atmósfera 

Adecuación del 
· almacenamiento.

Eliminación de arvenses 

área 

Derrame de pintura y/o solventes 

de A fin de minimizar la generación de partículas de 
polvo a la atmosfera se deberán colocar mallas 
protectora y la colocación del escombro en 
contenedores con tapa, o bien, cubrirlos con 
lonas, a fin de evitar la dis ersión or el viento: 
Se deberá llevar a cabo la limpieza del terreno de 
manera manual. sin uso de herbicidas y 
defoliante que puedan ocasionar daños a la 
calidad del suelo. 

Durante las actividades de instalación del tanque 
de gas L.P., se deberá utilizar un kit de anti 
derrames o biefl el uso de lonas. a fin de evitar 
derrame. de pinturas y/ o solventes al suelo. 

Generación de aguas residuales Se utilizarán sanitarios portátiles para el control
sanitarias por parte los trabajadores que de las aguas residuales durante las etapas de
participan en la construcción de la obra preparación del sitio y construcción.

Carga de almacenamiento de Gas L.P. 

. Venta de gas L.P. a vehículos 
automotores 

La estación de carburación contará con 
mangueras especiales para conducir Gas L.P.; la 
toma de suministro contará con un soporte 
metálico que fijará a la manguera para mejor 
protección contra tirones de manera que el 

· separador mecánico " pull away " fun·cione
sellando cualquier salida de gas. reduciendo el
desfo ue de as l.P. en un 70%. Y en cuanto a las
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Derrame de combustible 
(Diesel) proveniente de las 

pipas. 

Derrame de aceites proveniente de los 

vehículos. 

Generación de residuos sólidos urbanos 

Generación mínima de resi·duos 
peligrosos. 

emisiones que pudiera1 generarse de los 
autotanques para ellp se llevará el 
mantenim¡ento de acuerdo al programa de 
manten1m1ento .estabfec1d<µ por la ernwesa. 
Se deberá contar cor\ una bitácora de 
mantenimiento del autotknque que distribuye 

r�
s 

a los tanques de a
l
macenamiento de .· la 

estación de carburación. así mismo se.cuenta con 
el dictamen del autotan�ue · emitido por una 
unidad de verificación acrebitada. · 
Se deberá contar con k� de antidérrarne de 
hidrocarburos .. a fin ,de minimizar los impact,os en
caso de ocurnr algun derrrme por lo·s veh1culos 
automotores que circulen¡ dentro del predio del 
proyecto. o bien contar con piso de concreto 
permeabilizado. ¡ · • · 
Quedará estrictamente prohibido realizar . la 
disposición de los residuos sólidos urbanos (RSU)
en tiraderos clandestino,. or lo que. se deberá 
realizar un contrato por la qecolección de los RSU. 
por la empresa autorizada en la zona del 
proyecto. así como. contar con contenedores de 
RSU, tanto para el personal que opere en la 
oficina, al igual que las áre1s donde circularan los Derrames de grasas y aceites en el suelo 

1 
· clientes. . • · 
Se de?erá contar con bitáForas de gener�ción y
maneJo de residuos .peligrosos CRP). as, corno 
darse de alta como ge�eradores de RP (de
acuerdo a la cantidad qye generen), por otra
parte, contar con un.almaaén temporal de RP. en 
caso que la empresa J contratada para . el
mantenimiento no realice el manejo y disposición 
final de los RP . después¡ de llevar a cabo : el
mantenimiento del equj,po. . 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

/' 
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XIII.· Que la fraoción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contenerlos 
pronóstico! ambientales y, en su caso, evalua,ción de alternativas para el Proyecto; en 
este sentidp y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que presenta perturbacjón y 
en donde 1� vegetación ha sido eliminada y la zona es área urbanizada , se considera que 
existirán afectaciones no significativas en las actividades de . preparación de sitio y 
construcción que modifiquen la estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las 

XIV .. ·· 

•. funciones 
f
cológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 

mitigación ropuestas en la MIA-P presentada. . . . 

Que de arnerdo cori lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado 
debe h9Fe� un _razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodol1ógícos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio
cumplimierlto a las fracciones 11 a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC 
determina bue en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron 
las técnicai y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del 
SA y dar f eguimiento · a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos

· · ambiental�s P?�eni:iales a gene�a_r por �I Proye_�to; J�imis,�o, fueron presentados
· ahexos fotpgraf1cos, planos temat1cos e 1nformac1on b1 l1ograf1ca que corresponden a
. los elemen os técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P.

Listado de.Ac ividqdes
. 
Altamente Riesgosas2

, que a la letra reñala, 
. : · · "Art[culo 4°.- Las actividades asociadas con el ma

l
ejo de sustancias inflamables y 

explosivas que deben considerarse altamente iesgosas sobre la producción, 
prodesamiento, transporte, almacenamiento, uso y dis osición final de las sustancias que 
a c6ntinuación se indican, cuando se manejan cant dades iguales o superiores a las 
canJidades de reporte siguientes: 

a) E� el caso de las siguientes sustancias en estado ga�eoso:
V. Cpnti9'ad de report� a partir de 50,000 kg. · . j
a) En el caso de las s1gwentes sustanctas en estado gaseoso:

1 
[2] Segundo listado de Actividabes Alta;.,ente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de· 1992. . 1 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2954/2016 
Gas lp comercial c31 

Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto contará con un alracenamiento total 
de 4,913 litros de agua en un tanque de almacenamiento lo:cual equivale a 2,653
kilogramos de Gas L.P., esta DGGC determina que no se considera tomo una Actividad 
Altamente R.iesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señaladb. 

Análisis técnico. 

l. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al aná isis de lo dispuesto 
en el artículo 44, primer párrafo, del REIA, que señala que al evaluar as manifestaciones 
de impacto ambiental se deberá considerar:

"/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en e o /os ecosistemas·de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete lm integridad funcional
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos,
por periodos indefinidos, y ... "

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a. El Proyecto en su parte de preparación, construcción, operaci9n y de mantenimiento,
se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo c:on lo
descrito en el Considerando IX del presente oficio.

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro def área del Proyecto
y el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas
desarrolladas en el. sitio, se trata de .una zona completamente Jrbana en donde el
paisaje ha sido modificado por la construcción de las vialidades ex¡stentes, afectando
la composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el

· [3) Se aplica exclusivamente a actividades. industriales y comerciales. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2954/2016 

Regulad, plantea el desarrollo de actividades de protección del medio ambiente por 
medió de un Programa de Vigilancia A mbiental. 

c. Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se
mejoren as condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando
la conse�vación de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa
considera que el Proyecto es ambientalmente viable.

Eri apego a lo explesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, J 5 
fracción 11 de la LeY¡ General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 fracción XI, 
inc"iso d), 4, 5 fracaión XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y .de. Protección k1 Medió Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 .del Reglamento de las 
Actividades a que ke Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 

. • • 1 

fracción I; 5 inciso p) fracción VIII y 45 fracción 11 del Reglamento de la ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción 
XXVII, � 8 fracción/ 111 y 3? facción V_ del Re�lamento Interior de _la Agencia Nacional Seguridad
Industrial y de P�otecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de
Ordenamiento Ecplógico Territorial del Estado de Tlaxcala; Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables: NOM-002-SEMARNAT-l 996; NOM-041-SEMARNAT-2006; NOM-045-
SEMARNAT-2006'; NOM-050-SEMARNAT-l 99 3; · NOM-052-SEMARNAT-2005; NOM-05 9-
SEMARNAT-2019;NOM-080-SEMARNAT-l 994 y NOM-081-SEMARNAT-1994 y con 
sustento en las d'.f posiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y
para éste Proyec�o, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto,
objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por 
lo tanto ha resuelt AUTORIZARLO DE MAN.ERA CONDICIONADA , debiéndose sujetar a los 
siguientes: 

TÉR M INOS: 
. . 

P,R.IMERQ.- La pre: enfe resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientáles.correspondientes a la preparación, construcción y operación del Proyecto 
denominado "E st

11

ción·de Gas L. P. para carburación T ipo B (Comercial) Subtipo 81, Grupo 
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�fido ASEA/UGSIVC/D+C/2954/2016

1 , . rnn pretendida u?1.c�c1on en la Carrete:ª v1a corta Puebla-Santa Ana, K.
r.

. 22. C.P. 901�5,
Barrio Culhuaca, Mun1c1p10 de Santa Isabel X1loxoxtla, Estado de Tlaxcala. · . . 

· 

.Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VIII. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron cit

I
1 as en los capítulos 

de la MIA-P. 
. . 

. 

. . 

. 
. 

, 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 02 meses p ra la preparación y 
construcción del Proyecto y.de 30 años para la operación y mantehimientb del mismo. Dicho
plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto 
la notificación del presente resolutivo. 

l 
. · ·· ·

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa· ac editación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del dresente resolutivo, 
así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación �stablecidas por el 
Re:gulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 
previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá atompañarse de un 
informe suscrito por el· repres�ntante legal del �egulado, debida_mente jacreditado,_ c?n la
leyenda de que se presenta baJO protesta de decir verdad, sustentandolo en el conóc1m1ento 
previo del Regulado a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del ctdigo Penal Federal 
en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados !alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente dutorización . ·. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficiaÍ emitido por la DGGC adscrita a 
la Unidad de Gestión, Sup�rvisión, lnsp'ección y Vigilancia Comercial J través del cual se 
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento á los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario, ho procederá dicha 
gestión. 

TERCERO.- De conformidad con. el artículo 35 último párrafo de la LGEEPt y 49 del REIA, la
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
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obras y aétividadep des:eritas en el TÉRMINO PRIMERO para: el Proyecto, sin perjuicio de lo que 
determin(;;n las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinkrán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se 
refieren para la reálización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- La prelente resolución se emite únicamente en ,;,atería ambiental por la preparación 
del sitio, c�n�tru9ción y operación y manteni�_ierito de�crita en el T�RMINO P�IMERO del
presente ��1c10 y 9ue correspo�den a 1� evaluac1on d� los impactos ambientales de_nvado: d� la
construtc1on de u

r
a obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al publico 

de. Gas L.P., tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11, de la LGEEPA y 5, incisos O)
fracción VIII del RBIA. . . · . . 

QUINTO.- La pre�ente .resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 
por l_a construcci�n, � operación y/o ampliación de nin��n t!Pº de actividades que no estén
cohs1deradas en e¡ TERMINO PRIMERO del presente of1c10; sin embargo, en el momento que el 
REGULADO decii::la llevar a cabo cualquier actividad diferente a: la autorizada, directa o 
indirectamente v

f
i 1 cu.lada al Pr�yecto, d�berá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA,

atendiendo lo dis uesto en el TERMINO SEPTIMO del presente oficio. 
.. · .· . 

. . 

SEXTO.--: la presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o lps ecosistemas[4 l de los que forma parte el sitío de Proyecto y su área: de 
influencia; que fueron descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 
30 �e_ 1� LGEEPA, por lo que, la pre�ente resolución no con�tituye un �ermis� o aUtor_i�ación
de 1ri1c10 de obras, ya que las mismas son competencia de otras 1nstanc1as (mun1c1pales, 
estatales y/o fed�rales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto 
en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo, la presr,nte resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por ¡10 que, quedan .a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, las 
ª
U
tondades fede

r
es: estatales v municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

[4l Ecosistema.- Unidld funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, 
. en .un espacio y ti�mpo determinados. (arÍ:. 3, fracción 111, de la LGEEPA) 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2954/i0.16 

En este sentido, es obligaci?n del Regulado contar de manera previa ali inicio de. cuaiquier
ac;ti�idad relacionada con elPro_yecto con la tot�lid�� de los permisos, auto_rizaci_o�es, licencias,
d1s:tamenes que sean necesarias para su real1zac1on, conforme a las d1¡spos1c1ones legales 
vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente reso.lución .. En 
particular deberá contarse con un Dictamen técnico .emitido por una Unidad de Verificación con 
acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto cuent con un. diseño y 
construcción de instalaciones y/o equipos acordes con la NOM-003-SEDG 2004 así como con 
un dictamen de cumplimiento de dicha norma para la etapa de operació-n. 

· 

La resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como caus
1

al (vinculante) para 
que otras autoridades en. el ámbito de sus respectivas competentias otorguen .sus 
autorizaciones, permisos q licencias, entre otros, que les correspondan. 

· ·· 

. . . 

La presente resolució_n no ex_ime al Regulado del cu�plimiento de la�, dispp si dones apli_cables
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentac1on de la evaluac1on d

¡

1mpacto social que 
es_tablece el artículo 121 de la citada ley. · . . ·

. . . 
. 

. . . 

SÉPTIMO.- �I Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida n el artículo 50 del 
RÉIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, mo ivo de la presente 
autorización,yara que e�ta DGGC proceda, conforme a lo establecido .en slu fracción JI y �n.su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se proi::luzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

· 

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaaiones al Proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos prJvistos en el artículo 
2 8 del REIA, c?n la in'.o_rmación suficie�te y deta!l�d� que pe;n:iita a �sta a�to�idad, a�al(zai- si
el o los cambios dec1d1dos no causaran desequ1l1brios ecolog1cos, n1 rebasaran los J1m1tes. y 
co.ndiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protecc ón al ambiente que 
le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente ófié;io. 
Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pret nden modificar, el 
Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trá ite COFEMER éon 
número de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar ctividades distintas 
a ras señaladas en la presente autorización. 
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SEMARNV\.T 
SECRETARfA DE 

·. MEDJO AMllJENT 
Y RECURSOS NATU LES 

ASEA 
AGfNC!A DE S[GUR!DAD. 

f.NERG]A Y AMBIENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Un.idad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2954/2016 

NOVENO. De co formidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 3 5 
de la LGÉEPA que .establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
Secretaría emitir' la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
cóndiciona:da la ob· a o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate de erá.sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece 
que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la 
MIA-P, en los pl�nos incluidos en la documentación de referencia;. a las normas oficiales 
mexicanas que al Ffecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así
como a lo dispuestto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El Regulado debe
1
á: . · · 

L Con fundan+nto en lo establecido en los .artículos 15 fracciones I a la V y 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una 
vez concluid1 la evaluación de )a manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 
considerar léis medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera volurtaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 

· sobre el amb¡en�e, esta D��C �:tablece que el R�,gulado deberá cumplir con todas y cada
una de las rryed1das de m1t1gac1on y compensac1on que propuso en la MIA-P, las cuales

· esta DGGC aonsidera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad
·de protege

�
.al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo

establecido en .la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás
ordenami�n os le'.gales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo ,establecido

· por otras in rancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, as1 como para
aquellas mecjidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes
condicionantles. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas

··propuestas én la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente
··oficio. El infbrme deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, {�7 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vi�ilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVCiD1GC/2954/2016

Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante :cincm años. El primer 
informe será presentado a los seis meses después de recibido el prese1 te resolutivo. 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del in.forme antes ci ado, permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento· de los criteri I s de valoración de

los impactos ambientales y de los términos y condicionantes establedidas en el presente 
oficio resolutivo. 

2. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto. así
como la demolición de las construcciones existentes, dejando el pred o! libre de residuos
de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que
se encontraba el sitio.

. . . 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un prngrama de
abandono del sitio para su vatidación respectiva y una vez avalado, dbberá notificar que

. dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa parl qwe la Unidad de

Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique I su cumplimiento.
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. . .· 

DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de .las 
diferentes etapas del Proyecto. conforme con lo establecido en el artículo 4 

E
. segundo párrafo.

del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o actividades
autorizadas. dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principiG, así comq la fecha 
de terminación de dichas obras. dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Regulado es pers([)nal. Por lo que. én 
caso de cambio en �a titularidad y de conformid_ad con el art_ículo 4� se�un�o párrafo de_l RE:1�,
el Regulado debera presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de T1tulanda9 de la Autonzac1:on 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homc:iclave 
SEMARNAT-04-009 .. 
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. · M.EDJO A.Ml!lENTrt { 
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ENERGÍA Y AMBIENT( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2954/2016 

ÓÉCIMO SEGUNOO.- El .Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigafión, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a_ la operación y mrntenimiento del Proyecto, qUe no hayan sido considerados por la misma, en
la descripción cont

l

enida en la documentación presentada en la MIA-P. 
. . . 

Encaso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de
· afectación, daño o deteriorn sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto,
así: como en su ár�a de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades
autorizadas en el wresente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación,
ad

_
emásde alguna¡o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA.

DECIMO TERCERO.- La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrit� a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial,
vigilará él cumpli¡, ,iento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
in�trumento, así crno ios ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

D.ECIMO CUART{i).- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 
respÚtivas del e�pediente, de la propia MIA-P, de los planos del· Proyecto, así como de la 
pr!sente resoluci1n, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

Dl'.CIM� QUINT9.� Se ��ce del conocimiento del R��u�ado, q�e. la presente res�lución emitida,
con motivo de la apl1cac1on de la Ley General del Equ1l1bno Ecolog1co y la Protecc1on al Ambiente,
sú Reglamento en¡ materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras
disposiciones lega¡es y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA. mismo que podrá ser
pr.esentado dentr9 del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación
de la presente res!Dlución. . 

DÉCIMO SEXTOJ Notificar el contenido de la presente resolución a la· Lic. Lucia Hernández 
Tronco en su calidad de Representante Legal de la empresa Regio Gas Central, S.A. de C.V., por 
alguno de los medios legales previstos en el artículo 3 S y demás relativos y aplicables de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo. 
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SEMARNAT 
SI.CRETARÍA DF. 

,\\ Eíll () MMJI ENTE 

Y RECVR�OS NATURALES 

SEA 
A , ENCIA DE SEGURIDAD, 

• ,lERGÍ1\ Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Se itor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vilgilancia Comercial 
. . 

Dirección General de G
r

stión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DCiiGC/2954/2016 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

IN , . JOSÉ ÁL VAREZ R OSAS 

iun uso responsable del papel: las copias de conoci�iento de este asunto son remitidas �ía electrónica. 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA Para conocimiento. · ) . . 
lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de a ASEA Para 
conocimiento. · · · . 1 · 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la A.SEA Para conoci1iento.
Biol. Ulises Card-ona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA Para conocimiento. 
Expediente: 29TX2016G0013 
Bitácora: 09/MPAOOS2/06/16. 
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